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RESOLUCIÓN Nº 034/2025 
 
VISTO: 
 
La necesidad de prorrogar las Sesiones Ordinarias, de acuerdo al Artículo 114, inciso 4, 
de la Carta Orgánica Municipal.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que, en la Segunda Parte, de la Carta Orgánica Municipal, Autoridades del Municipio, 
Sección Segunda, Concejo Deliberante, Capítulo II, hace referencia a la Sesiones del 
Concejo Deliberante. 
 
Que el Artículo 114, inciso 4, de la Carta Orgánica Municipal hace referencia a las 
Sesiones Ordinarias, siendo estas las que se desarrollan entre el quince (15) de febrero 
y el veinte (20) de diciembre, las que pueden ser prorrogadas por el propio Concejo 
Deliberante o a petición del Departamento Ejecutivo Municipal.  
 
Que el Concejo Deliberante es un órgano con autonomía financiera y funcional, según 
lo establecido en el Artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Colonia 
Caroya. 
 
Que hay distintos proyectos y temas que requieren su tratamiento por parte del Cuerpo 
Legislativo antes de finalizar el presente año. 
 
Las atribuciones del Concejo Deliberante según el Artículo 109 de la Carta Orgánica 
Municipal. 
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 40 del día 03 de 
diciembre de 2025.  
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- Prorrogar el periodo de Sesiones Ordinarias hasta el miércoles 31 de 
diciembre de 2025. 
 
Artículo 2º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
publíquese y archívese.  

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 03 DE DICIEMBRE DE 
2025. 


